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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº 2015-17-1-0004437, Ent. N° 6664/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto correspondiente a la ampliación de la contratación directa de seguridad privada, a favor de las empresas Lutinfox S.A. (Seguridad Diferente y Sildan Traning SOLUTIONS (URUGUAY), por el período setiembre 2016 a marzo de 2017;
RESULTANDO: 1) que por Resolución No.  5032/2016 de 07/11/2016 y su modificativa 5249/2016 de 14/11/2016, el Intendente Departamental  dispone el gasto en favor de las firmas Lutinfox S.A. (Seguridad Diferente) y Sildan Trading para seguridad en los locales de la Intendencia por el período Setiembre 2016- Marzo de 2017, al amparo de la causal de excepción prevista en el Artículo 33 Literal C) numeral 9 del Tocaf; 
2) que este Tribunal en sesión de fecha 23.11.16 observó el total del gasto setiembre de 2016 a Marzo de 2017 en razón de que: a) no se encuentra justificada la reiterada invocación de la causal de excepción alegada para proceder a la contratación directa de las empresas referidas, omitiendo realizar el procedimiento competitivo de contratación, de acuerdo al Artículo 33 del TOCAF, situación que se remonta a enero de 2015; 
b) que las sucesivas contrataciones suponen un fraccionamiento irregular del gasto, sin que se invoquen por el Ordenador fundamentos razonables y conveniencia para el servicio, conforme lo preceptúa el Artículo 43 del Tocaf; 
c) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución y 
d) corresponde señalar nuevamente a la Intendencia que debe adoptar medidas tendientes a la realización de un procedimiento competitivo de contratación que permita cubrir las necesidades permanentes de seguridad de sus dependencias;
3) que por Resolución No. 5551/16 de fecha 30 de noviembre de 2016, el Ejecutivo Departamental reiteró el gasto de referencia en función de la necesidad de contar con seguridad privada ante la reducción del servicio 222;
CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en su Artículo 475 de, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 
2) que se mantienen incambiadas las razones de legalidad que ameritaron la oportuna formulación de la observación del gasto por parte de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulada con fecha 23/11/16;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y 
3) Comunicar a la Intendencia de Montevideo. 
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